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SECRETARIA  MUM='PAL

DECRETO  NO  E_2548/2oi7/

COLINA,   28   de Noviembre   de   2017

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto
NO  E-2397/2017  de  O7.11.2017,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-
288-L117,   del   proyecto   denominado   ttCompra   de   Materiales   de   Oficina".       2)
Memorándum  NO 243/2017,   de fecha 28 de  Noviembre de 2017,  de  la  Encargada
de  Adqu¡sic¡ones  (S),   mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar
compra menor de  100  UTM,  al  oferente COMERCIAL  3 AIRES  LIMITADA,   para  la
compra  de  mater¡ales  de  Oficina    para  ser  usados  en    el  Programa  Centro  de  la
Mujer Chacabuco, dependiente de la Dirección de Segur¡dad Pública.  3) Evaluación
Económica,   Lic¡tac¡ón   NO   2683-288-L117   de  fecha   28   de   Noviembre  de   2017,
firmada  por  la   Encargada  de  Adquisiciones  (S).  4)  Certificado  de   Disponibilidad
Presupuestaría  de fecha  28 de  Noviembre de 2017,  del  Director de Admin¡stración
y  F¡nanzas.  5)  Cer1:if¡cado de  Estado de  lnscripción  en  Chile-Proveedores de fecha
28  de  Noviembre  de  2017,  que  certifica  que  la  empresa  COMERCIAL  3  AIRES
LIMITADA,   se   encuentra   hábil   cumple   con   los   requ¡s¡tos   de   inscripción   en   el
Registro-,   y lo dispuesto en el artículo 63 de la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de sumin¡stros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la  Licitación  NO  2683_288_

L117   al  oferente,  COIVIERCIAL 3 AIRES   LIMITADA,   RUT.   NO 76.061.OO8-9,  para
la compra de materiales de Oficina   para ser usados en   el  Programa  Centro de  la
Mujer Chacabuco,  depend¡ente de la  Dirección de Seguridad  Pública,  por un  monto
de  $  225.445.-  (do
más  lVA.
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ientos  veinticinco  mil  cuatrocientos  cuarenta  y  cinco  pesos),

2.-   lmpútese   el   cumplimiento   del   presente
uestario  NO  114-05-03-OO2-000-OOOi  denominado "Programa
cabuco",    del  presupuesto  Mun¡cipal Vigente.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

ON
TARIO  MUNl
EAQ/xcg.

DISTRIBUCION:

RRIAGADA
lPAL

-      Alcaldía                     \'
-Admin¡stración  MunicipaI
-Secretaria  Municipal
-      Dirección de  Control
-     Secplan
-      Dirección  de Admin¡stración y Finanzas
-      unidad de Adqu¡siciones
-Dirección de Seguridad  Pública
-     Leyde Transparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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MEMORÁNDUM  N.OZÉÓ/ 2017.

MAT.:  Proceso adjudicac¡ón.

Col¡na,  noviembre 28 de 2017.

DE         :    CLARA AGUILERAS  ASTUDILLO
ENCARGADA  DE ADQUISICIONES  (s)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por med,'o del presente,  solicito a Ud.i  realizar decreto alcaldicio,  que aprueba la adjudicación
de  la  licitac¡ón  Pública  lD  NO  2683-288-L117,  para  la  siguiente  adqu¡sición:

+Z<O

Oferente At

Compra de riáíéri;_lé_;

muj.eI_Q_hg_9_a_b_u9_9_.

Rut

Ítem  Presup-úestario-   --  --

Monto A

PRODUCTO Y/O SERVICIO

de ó-ficina,  para ser usados en

ERCIAL 3-ARIES
76.061.008-9

11_4--_o_5i-o_5:_ÓÓ2--ÓÓ_o

LTDA.

-000

prograri-a--c-é-ñtr-ó--d-é-iá

'í-PR-o-é-R+Á-riÁ-éE-NTR-ó--b

LA MUJER CHACABUCO"
225.445-- Más  lVA.

\  '''
Lo  anter¡or,  de  acuerdo  a  la  Solicitud  de  Compra  NO  O81  /  del  programa  Centro  de  la  Mujer
Chacabuco Dependiente de la dirección de Seguridad  Publica.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación  técnjca  y  económica,  certificado  presupuestar¡o,  cert¡ficado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted

CAAlcec
Adj.:   lo  ¡ndicado
c.c.:   Secretaría  Munic¡pal.

Archivo.
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Colina,  noviembre 28 de 2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de  Administrac¡Ón  y  Finanzas,  quien  suscnbe,  certifica  que,  de  conform¡dad  al

presupuesto aprobado para  esta Munic¡palidad,  por Decreto Alcald¡cio  N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de diciembre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Municipal,  en  ses¡ón  ordinar¡a  N.O  34  de fecha  Ol  de  diciembre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el  Presupuesto  Municipal  para el  año 2017;  a la fecha del  presente documento.

Se  procederá  a  la  adquisic¡ón  de'  servicio  med¡ante  Lic¡tación  Públ¡ca  NO  2683-288-L117

al  proveedor  Comercial  3-Ar¡es  Ltda.  RUT:  76.O61.008-9  por  un  monto  de  $  225.445.-

Más lVA.

Impútese  el  cumpI¡m¡ento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO  114-05-O3-OO2-00O-000
denom¡nado  "PROGRAMA CENTRO DE LA MUJER CHACABUCO"  el  presupuesto mun¡cipal

MNQ/cec.



Chi'eProveedores
Registro Electrón¡co de Proveedores del Estado
D¡recc¡ón  ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha  de  Emisión de  la  Consulta  :  28/11/201714:29

Éñ  Me5a Ayuda 6DO 7000 ¿00

cYhlloprove:d;r:s,  É:grist::  =i8:t=ó;i:o~áfic,a;  d;  ;;:;:=íor::i:IM=;=á;tZe~;Y::I-e1^ :eZn^I;¡;a^qY:~el: ~:~mir::alYníi;=:-=~~c:n::nu^aY~ci`;nT;=:==l-:-i;u-i:n;e l
Estado de Hab"idad de acuerdo a la fecha  y hora de la consulta.

Se  emite  el  presente  cert¡f,cado  conforme  a  lo  espec¡ficado  en  la  Ley  de  Compras  PÚblicas  y  su  respeclivo  Reglamento,   para   uso  exclusivo  de  lc,s

Organismos  Compradores  del  Eslado de  C.hile,

Rut  Proveedor Razón  Socia' Estado

76.0ó1.OO8-9 COMERCIAL  3  ARIES  LIMITADA HÁBIL  (Cumple  con  los  Requ¡sitos  de  lnscripcíón  en  el  Registro)

Observac¡ones :
Proveedor  Hábil.'  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripc¡ón  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  ¡nhábil:   No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dac¡ón  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡gu¡ente.
Proveedor  Sin  información:  Proveedor  no  t¡ene  contrat:o  v`igente  con
Ch¡leProveedores.
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MUNIC'PAL'DAD  l)E  COLINA
8¬CRETAR'A  Ml'NICIPAl

DECRETO  NO:  E_2397/2oi7                      /

COLINA, O7 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1089/17  de  fecha  O7  de  Noviembre    de  2017,  del  D¡rector de  Adm¡nistrac¡ón  y
Finanzas   medíante el cual sol¡cita  Decreto Alcaldjcjo que apruebe  los Términos de
Referencia    NO    2683-288-L117    y    llamase    a    licitación    públ¡ca    del    proyecto
denom¡nado  "Compra  de  Mater¡ales de  Oficina";  y,  en  v¡rtud  a  las  atr¡bucíones  que
me  conf¡ere   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca   Constjtucional  de   Municipal¡dades;   Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedimientos administrat¡vos que rigen los actos de los órganos de la
adm¡nistración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los     términos     de     referencia
NO  2683-288-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  de  Materiales  de  Of¡cina";
Copia de la solicitud -Térm¡nos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del
presente Decreto.

2.-  Llamase  a  lic¡tación  públ¡ca  para  el  proyecto
e MaterI-ales de Of¡cina".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO  QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección  de Control

-\          Dirección  deAdministracjóny  Finanzas

Unidad de Adquis¡c¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


